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Dra. Alexandra Espín Rivadeneira *. A : tr, 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO DS 14 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

despacho, tres testimonios de la escritura pública de reforma del objeto 

social y del estatuto de la compañía DONOSO CONSTRUCTORES CIA. 

LTDA, otorgada ante el Notario Sexto del cantón Riobamba el 20 de junio 

de 2013; 

QUE, la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañias de Ambato, 

mediante memorando No. SC.UJ.ICA.2013.151 de 22 de agosto de 2013, 
ha emitido informe favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. 

ADM-Q-2011-008 de 17 de enero de 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-201]1- 

0464 de 11 de julio de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del objeto social y del 

estatuto de la compañía DONOSO CONSTRUCTORES CIA. LTDA, en los 

términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 

de la misma, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Sexto del cantón 

Riobamba y Vigésima Sexta del cantón Quito, tomen nota al margen de las 

matrices de las escrituras públicas que se aprueba y de la de constitución, 

respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las 

copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Riobamba: a) Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta 

Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura 

 



MD SUPERINTENDENCIA : . A EN 
Í DE COMPAÑÍAS . . 

pública de constitución; y, c) Siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este despacho, copia certificada de la 

escritura pública respectiva. : 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias de 

Ambato, en el cantón Ambato, a, 2 2 CO 2013 
Mud, 

By, ora SALA 
xandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

GEO 
Expediente 37515 

Tramite 3838 

Escritura No, 2013-06-01-06-P-004013 (di 2 copias) 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZC * DE PROTOCOLIZACION.- De 
conformidad con lo que determina el articulo dieciocho (18), '¡meral dos (2), de la Ley Notarial 
Doy fe que en la presente fecha se procede a protocoliza. en el Registro de Instrumentos 
Públicos de la Notaria Sexta de este cantón. Por disposic.ón de la Superintendencia de 
Compañías, en una foja útil que me presenta en la que “ansta la Resolución número 
SC.DIC.A.2013. 469, de fecha veinte y dos de agosto del dos . il trece, mediante lo cua! la 
Doctora Alexandra Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañías u > Ambato, resuelve aprobar 
la REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO DE LA4 COMPAÑÍA DONOSO 
CONSTRUCTORES. CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de Rwbamba, Provincia de 
Chimborazo, mediante escritura de Constitución de Compañía celebraa. el jueves veinte de 
junio del dos mil trece, ante el Notario Sexto del cantón Riobamba, Docta; ¿acinto Mera Vela, 
se encuentra debidamente marginada ¡ to que se agrega al protocoiw a mi cargo. Por 
su naturaleza la cuantia de este acto Ta inada. Riobamba, veintiocho -*. agosto del 
año dos mil trece. 

r. Jacinto Mefa Vela. * 
Notario Se: el cantón Riobamba 

RAZON DE COPIAS CONCEDIDAS.- Las copias que anteceden es igual a las copias que 
reposan en los grchivos de la Notari que se encuentra a mi cargo, y en fe de ello 
confiero esta 42 copia sellada, sigñada, firm y certificada, en Riobamba, a veintiocho de 
agosto del año dos mil trece 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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'VOTARÍA VIGESIMA SEXTA 

...ZÓN: Mediante Resolución número SC.DIC.A.2013.469, de fecha 22 de agosto del 

2013, dictada por la Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de 
Ambato, se RESUELVE aprobar la reforma del objeto social y del estatuto de la compañía 

DONOSO CONSTRUCTORES CIA. LTDA, en los términos constantes en la presente 

escritura pública.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DONOSO CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 

de fecha 24 de julio del 2001.- Quito, a 06 de septiembre del 2.013.- (K.P.J.) 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrita la Escritura que antecede en el REGISTRO MERCANTIL, junto 
con la Resolución No. SC.DIC.A.2013.469 de la Superintendencia de Compañías 

de Ambato, con la Partida No. 1460, anotado bajo el No. 13150 del 
Repertorio; se tomó nota al margen de la Constitución de la Compañía.- 

Riobamba, a 25 de Septiembre del 2013.-      

   


